
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: DIANA DEL ROCIO MANIOS URBANO, HERNAN 

DARIO MANIOS URBANO, NELSON ADRIANO 

MANIOS URBANO y BLANCA CECILIA URBANO 

ÑUSTES 

RADICACIÓN:   73-483-40-89-001-2022-00062-00 

 

 

Obre en autos y para conocimiento de la parte demandante la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación 

Tolima, a través de la cual se informa la inscripción del embargo del inmueble 

grabado con hipoteca1, para conocimiento y fines que estimen pertinentes. 

 

Así las cosas, sería del caso proseguir conforme lo prevé el numeral 3 del 

artículo 468 del Código General del Proceso, si no fuera porque en el 

expediente no se encuentra acreditada la notificación del demandado HERNAN 

DARIO MANIOS URBANO, razón por la cual se REQUIERE a la parte 

demandante, para que en los términos del numeral 1° del artículo 317 del CGP, 

proceda en el término de 30 DÍAS a realizar la notificación y correcta integración 

del contradictorio, so pena de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivos 037 y 038 del expediente digital. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NATAGAIMA TOLIMA 

  

12 de febrero de 2024 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, 

se fijó Estado Nº 013 hoy a las 7:00 a.m. 

 
PAOLA ARÉVALO SALAZAR 

Secretaria 
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